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3.1. “Plan de prevención de situaciones de riesgo socioeducativo en la infancia y adolescencia desde 
el sistema educativo”. A través de este Plan se coordinarán las actuaciones que llevan a cabo las 
Administraciones signatarias del presente convenio dirigidas a: 
 
a) La prevención, detección y corrección del absentismo escolar de los alumnos en edad de 
escolarización obligatoria, ya sea ocasional o reiterado. Se prestará especial atención a la detección de 
casos de menores no escolarizados así como a los alumnos escolarizados con una asistencia irregular. Se 
potenciará la comunicación entre las familias y la escuela.  
b) La atención a los menores bajo sospecha de sufrir maltrato o abuso o acogidos a medidas 
judiciales. Se buscará optimizar las acciones que se realizan desde los correspondientes servicios de la 
Administración General del Estado y de la Ciudad de Melilla para erradicar el maltrato infantil y juvenil.  
c) La mejora de la convivencia en los centros, favoreciendo las relaciones interpersonales entre el 
alumnado y el resto de la comunidad educativa. Se crearán aulas de convivencia y se ofrecerá la posibilidad 
de intervención de mediadores entre los equipos educativos y las familias. 
 
La Ciudad de Melilla destinará a este Plan de prevención de situaciones de riesgo en la infancia y 
adolescencia un equipo formado por  Técnicos Superiores en Integración Social y un/a Licenciado/a en 
Educación Social.   
 
Este equipo facilitará la mediación entre los centros y las familias en los casos de absentismo escolar y 
desarrollará las tareas dirigidas a su control. Será el encargado de coordinar y organizar los recursos que 
las Administraciones pongan a disposición de los centros y las familias. Para ello, trabajará en colaboración 
con los centros educativos y el Servicio de inspección educativa, la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, la Policía local y demás instituciones involucradas en garantizar la escolaridad obligatoria y la 
protección de la infancia. 
 
3.2.  “Plan de refuerzo de la competencia lectora” dirigido a la apertura a toda la comunidad educativa, 
en horario extraescolar, de las bibliotecas escolares de los centros públicos, para reforzar el plan de fomento 
de la lectura en centros escolares. Las actividades que se realicen deberán estar estrechamente 
relacionadas con el fomento de la lectura y la utilización de la biblioteca como recurso educativo. La Ciudad 
de Melilla destinará a este Plan los Auxiliares de Biblioteca necesarios. 
3.3.  Si una vez aseguradas las actuaciones prioritarias anteriores existiera remanente, se llevará a 
cabo un “Plan de apoyo socioeducativo” dirigido a organizar actividades extraescolares, especialmente 
dirigidas al alumnado en riesgo de exclusión social, y a facilitar a las familias la conciliación de la vida 
familiar y laboral.  
 
a) Incluirá, por un lado, actividades de ocio y tiempo libre de carácter educativo tales como actividades 
de educación medioambiental, ejercicio físico extraescolar, fomento del deporte, ajedrez, campamentos de 
idiomas en verano o aulas taller de la naturaleza. 
b) Por otro lado, la Consejería de Educación, Juventud y Deportes colaborará con la Dirección 
Provincial del Ministerio de Educación y Formación Profesional en la apertura de los colegios de educación 
infantil y primaria en períodos vacacionales para desarrollar actividades lúdico-educativas. En este caso, la 
Ciudad de Melilla pondrá a disposición de los centros personal necesario que facilite la puesta en marcha 
de las actividades que se programen, bajo la supervisión de la Dirección Provincial del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional. En caso de actividades organizadas desde la Consejería, ésta 
informará a la Dirección Provincial, con la debida antelación, de dicha programación, a fin de que transmita 
a los directores de los centros las oportunas instrucciones que posibiliten su realización. Los directores 
informarán al Consejo Escolar del centro. 
 
4. El “Programa de formación” trata de responder a las necesidades detectadas en la Ciudad de 
Melilla de formación de jóvenes y adultos desfavorecidos, con riesgo de exclusión social y dificultades de 
inserción laboral por carecer de la educación básica o de una primera formación profesional. 
 
Tiene como finalidad que los participantes puedan adquirir una formación de iniciación profesional y en 
competencias básicas que les permita: 
 
a) Conocer las ocupaciones de un sector o campo profesional y la adquisición de competencias 
básicas con el fin de facilitar su reincorporación al sistema educativo.  
b) Adquirir las competencias necesarias para superar las pruebas de acceso a los ciclos formativos 
de grado medio o para facilitar su incorporación a un título de Formación Profesional Básica en régimen de 
enseñanza de adultos. 
c) Adquirir una formación básica en informática y tecnologías de la información y la comunicación. 
d) Adquirir competencias lingüísticas en castellano que les faciliten su inserción social y laboral. 
 
Estos objetivos deberán ser adaptados a los individuos y colectivos a los que se dirigen los diferentes 
programas. Deberá asimismo ponerse especial cuidado en que la selección de los demandantes de las 
distintas actividades responda a los perfiles educativos exigidos en las mismas, considerando la pluralidad 
de la oferta formativa de las distintas Administraciones y con el fin de evitar duplicidad en dicha oferta. 
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